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- .'D·ON CARLOS DE SYLVA, ESC ..RIBANO

- ,'del Rey nuefiro Señor en rus Reynos, y Se..
,- - fiorios, y Mayor de la Intendencia, y Supe'..
rintendericia .General -de Rentas de' eíla /Provincia:
Certifico; que por el Correo 'ordinario 'ha' íido remití-
da al Señor Don Ginés de Hermoía y·Efpejo., Caba-
llero Comendador de Enguera; en el Orden de San-
tiago, Br,¡gadi~r de los Reales Exercitos de S. M·ag.

, Aísiflcnre., Intendente, y Superintendente -GeneraJ '
de ella P-rovincia, -por Don Jofeph Antonio de Yarza,
Eícribano de Camara-. UIJa Real Previíion 'de S..lVlag.
y Señores de' [u Real" ySuprernoCon fejo de Caf!:illa,

, que [u tenor, con.el .Autode fu obedecimiento en fu
virtud proveido por dicho' Señor, !\[sifiente." .áIa letra
es como fe figue · ~ <.-, ~. ~ •• -•••• -. l •••• ~ ••• -'••
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'!ij;:n:rQ- .D·.. .. oN FER~f\N'D 0,
,'. PORLA ,GRA.CIA DE·DJOS,. .fe~ ~ Rey dé -Caílilla, de Le'on" de Ara:gon, .de.las dos Si'..

C~ 4- cilias , de Jerufalen_, de .Navarra, qe~Granada, de To-
~ ledo, de Valcncia. de Calicia, de Mallorca, de Sevi:'

-- Ha, de Cerdefiá , de Cordova j' de Corcega, de
'Murcia, ' de ,Jacn, Señor de, Vizcaya , : y de Moli-

.(, 'na,: &c. ~~"todos.' los Corregidores , Afsi(lcnte, Go:-,
bermdores "Alcalde~ Mayores ,>y Ordinarios , .y de-
mas Juezes, Miniílros , y Perronas de. todas las Citlda~

A' des,
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.. ~': :'~~Se, ~irya(.·;'·;~y"lllgares' de ellos .nueflros Reynos, 'Yi-'; - :>'ú"
" ',Sep.Órlos ,a quien .10 conte,nido" en efla nuetlra Ca-rd:~'. ~!
.. ;.¡t~-tiré';)'Y fuere 7~notifitada; y ,a cadauno , y quálqüic.r.·.. . .

de vos en vueílros Lugares, Diíhitos, f Y Jllri[dicci-OÍ1~s, ...~.
falud, y gracia: Sabed" que por el Liccnciado D. Ca ...
briel Ortiz , AbogadoMFifcal de la Superintendencia Ce-
.neral.dcpcnas de Camara , gaGos de JuPlicia., Campo,
y Ordenanza- fe nos r.eprefento, que en cumplimicn ...
to de fu encargo, tan de nueílro Real Servicio, y, Pa-
'trimonio, havia procurado prol11over todo quanto ha-
.via cítimado por conducente a fu ,a ugmento, y mejor
obícrvancia de las. muchas, y faludables reglas, dadas
.por las Leyes del Libro octavo , titulo veinte y Ieis de
la Recopilacion , y otras , por "las que fe precaven todas
las mas Jeguras al mejor 'cobro, y difltibucion de ef-
-tos efeeros, y fu' pertenencia; teniendo notado entre
otros pa"rticulares, que en las Ordenanzas) que fe:
hacen por los Pueblos , y han hecho de mucho tiem-
po a efla parte, procuran defraudar el. derecho, 'que:
cienc en las ,p~Qas ,. con que precaven .la ~ obfervancia "
,Re. los Capituloss di~~ipuY~l}d~, f\l _porciou en ,trt:s
partes, Juez, Denunciador, y Concejo', removien-
do enteramente el haver rcípeécivo a las penas de Ca ...

, mara; teniendo entendido, que por el nucílro "Fif...
cal, en Expediente de aprobacion de Ordenanzas s pi-o
dio, que en_ra, y .en todas quántas el nueílro Con-
fejo aprobaíle , fe enrendieílen 'con la calidad , de que
·hu-vieífe de aplicaríe a' las referidas) penas de Cámara
la .parte, que por., Leyes de -eílos Reynos , y Dere-
C;:~10S le correfpondia ¡ que era la mitad de la conde ...
nación ) o la tercera. parte ~.fegun. fu calidad , con que
fe, havia conformado el nueílro j Coníejo j' por . ,cuya
'pjovidencia , difpoGcion de las Leyes " y fundarnen-
,(o de Derecho, que afsift~a~ ~íl:e.efecto antes , y de':
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,'pt\e~T:de la providencia ;' quálefquiera aprobaciones
<de Ordenanzas fe cntcndian oÍ1úp.erjukiode, eíla re..,

'~gana, propria de nucílra Real PerfQna; cuyo Real Pa-
trimonio ' te ',havia iconíidcrado defraudado' por, .efle

, medio .,en: coníidcrables cantidades ,,' ,y' fedan ' nlayO-l
, , 'res fi fe ,proGguieífe; para que aísil.no fucedicíle , ,10

, 'expufo a'l flJú:e11rp:Conjcjo 'por .mano. del 'Marques de
, los' Llanos )I'"de nueílro ,Gonfejo, YrCa:manl, CO,lUO

Superintendente de :1,05,efeétosenun;G::iados ,~a fin: de,
que; ~snién8oJq por conveniente, fe dieflen las or ..
denes mas preciílas , :11ara'gue en. lo fuécefsivo, no fe
concedieíie la-aprobacion. de O'rdenan~as " nife. per-«
miriefle a 1:05 'Pueblos [u: Iormacion, fin. que por ellos, '
sn las' pellas con que .las 'concibán,', dexen de aplicar

, 'a la Real, Cámara la parte, ,que le ccrrcípondla ; y' en
<]uanto a las que fe' hallailen . aprobada's, con: la apli-
cae ion .dc las tres partes lal Denunciador, y Juez;
(a 10s-'qu~ les dtl prohibido, por, Leyaplicarfe parte
algun'~ )'cori-idfen, con 'que fe hicicflen quatro ·par.. ,
tes, aplicando Ja au ginentada ~lr la Real Carnara , con' '
lo que quedaba, en .pa:rtle\atendida', .: Y .no fe defaten..¡
.dia fu' antiguo aprobado .dcílino . .Y vi'~o por.los del
nueflro Coníejo, con lo g~,e fobre ello fe dixo por'

"el, nucílro Fiícal , y/ expuío el :refcl'ldo: Marqu~s' de,
. los Llanos, v por- Decreto .; que .proveyeron en' primero'

~e efte rnes.; f~:acordó .expedir "dlánueB:ra. Carta;
'~ Por la qual os mandamos ~ todos , y cada: uno de

vos en vueílros Lugares ,. Diílritos ,;, y Jurjfdiccienes,
que luego, que la' re~cjbdis" o fe- os baga faber, dif ..
p6nga,is, que I,e:fi . togas .las Ordenanzas , que en' lo
fuq:dsivo fe' formasen pop' eífós Pueblos, para fu me ..
jor adminiflracion ;\ Y ¡ gobierno, de qualefquiera con ..

,dicion",Y' calidad, 1 que íean., íiaexcepcion 'de las de.
los Gren1ios 1 '.fe'pori,ga , : y entienda .. la: aprobacionj- _.' .. A ': r

. ';'.; ;..~., ~, ': 2'-i "/" I "qu~ ..,
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que de ellas fe 'conc'ediere' , "C(i}11 la-' apllcaclon de las
penas, que en. rus ~api(ulos fe [enaIer.en·, a las de nucf-
rra Real. CalJlara ,!en la parte ~ ~q.ue· corrcíponde ~

/ ' eíle efecro ; . y por lo que ITI Ira a las Oreienanzas ; qu~
y~ dtan aprobadas por el nucltro Cóníejo , fe .bagan
guarro panes de :ella,,'" aplicando 1~ Moa a! mi~n.l·Q:efe~~
to de nucítraspenasdc Cámara .,.~1'.Quy0· fin dareis ~o~
das las ordenes, Jy~.:Deiéi1fChos" (que [e requieran 1, ha1
ciendo ,fe publag.t1c""en l~ > f~t:m'a ~,ácG{lu.rhbrada· en~
nuenra Carta en las" Ciudades ~' Villas, y;Logar&s ·do
erre Partido ," Jur'i[~¡ccion, I y- Difhito; y.,que fe fien~
fe en los. Libros ~C.érp~(ularespdeJ cada :;Ayun'tal'nienc@}

l. 'para que. haóend1ole' .p(e1e.hté.a .las Jullicias'~; .que en~.{
traten ~ les coníle , y cumplan 'lo que' queda. prcvcni-
do; por convenir ,·a1si'a nueílro: RealServicio ; -Y lo;'
cumpliréis, pena ,de la nucflra.merced , . .Y de cada CillY'

quenta .mil maravedís pararla nueílra Cámara :: [o lat,
qual mandamos .. a .qualquier Eícribano, 'qne [ea' re~',

. querido 'con ella nueílra Carta, la' notifique-á quien
convenga " ·.Y de ello. de Teñimonioi (,'Y¿ queremos,
~ue aLtraslado impreílo de-ena~ ,'flru1adcltde'Don J0~
teph Antonio de Yarza , nueflto Secretario :, 'y 'Efofi".
bano de. Camara de los 'que reliden en elnucílro Con. ...
fejo .~ fe le de la .miíina fe:, y crcdito , q.u~.al orig.i:J
nal. - .Dada en Madrid a- q:.uatro· dias 1 del mes de
Oétubrede ni1l Ierecientos quarenta 'f ocho"....,~!Caípar, .
Obifpo de Oviedo '"'''1 1)'00 Franciíco Manuel d~ Hetr~.,¡

. ra -., Don Pedro Juan' de Alfara -- .lDan Jua,n IgÍ1ac~o'
de la Eh¿ina y lar Carrera ¡-~ .Don. B'las Jover Alca~.
zar •• Yo Don ~igue¡.Fernandez Munilla , .Secretaria
del Re)' nue~(o Señor , y fu Eícribano d.e'tCamara, ,la
hice e[cribir por Iumaridado ') .son Acuerdo "dé .los-del

, Ju Confejo ~.. Regiíl:radi.·,· ,Diego de la 'Fuente -vPoc
~l Chanciller Mayor , Diego de ~la ~u~btcs ,~..' Es:Copla
de la Real Previfion , que ..original queda en la Efcri--\
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-baniade' G~m;ra'_d'e~/~hierno'"'dd~-ú?ñfej~ ~~'d~ -que
certifico ':-- })GÚl Jofeph .Antonic dOl,Yarza .•.... ~.--'.• ~

.dVTO~éVN l,a Ciudad de' Sevilla ·,a vein:mz y -unó -dé 0lt'u~
E~'bt~ldt~lrrli\lIJfhe'€iel)rós-quarcrka 1'ochór ¡afio~:: 111
S~i1oP';'{J@n{; CJi¡1l1:e~,de ~Het>Jl1ofa yfvFlpcjow; da{j~líh~f,~
(:orrt'enda¡d~;r(d~r.(~Eng~eraL~~):t~,,;etl~~'9-en~~~[Sári{}c: g~,.
fh~gadier-de ~psi~R:eaJeslE~é(~)itos·~·d~.JSl~;l~, h~(erl(g~hr ~

·~tCt,. 'Y' Sup~r~i~tG;HGh~nte.G~n~r~l.d~e~aPíov'li-iti.<f.~~i~~)
• \}~tté~pb': é?1ú1brr:eo'1órdi'r,n:a- "o Q'e~eíEa r~mana' te/~~~~~h1.i"."~
"".·.t·itlQ\ta\,\~~8e-ñqr~a:i'~Gl(6~\ot\~:an":~~el"Sutfrtrrl'Q' :'Cc>ri[ej'o ~'t:. \ ,
. d;~fl:iqá',::en 'jSart.a ,de ~I?otl'l0reph·.&:_ q:úaiQ ,,~Úuza,\·Ef~,¡··_
~.,.(:.rik>an(i) cl~\~anla a de e!,\\f~lfed~a,qui1.lcf>ld·cd.'te mes~ ..~ ..

. r', :·l\.ea-l P,rovi11gn/reí)jritoI.1i~~~.,~0~Iq1;~~>l¡~ífo,.J,J'e', ~$clida.
\{-.. '_, ~ .q~uatrc?d.~h·~tp[~~o)J~,?r)~)(..q~~~fe:,~~1~Q4~?' JI~.ei) to ..
'~~ . das Ias Ordenanzas., que eñ' lo Iuccsísivo fe difpongan
.'- 'por lasJufticiás .., . ~y:unta lié.Ñ.cos, Y' Gremios de cfla

\Ciudad, y P~.eb10sde fu Reynado , fe entiendá fu apro- .
bacion 'con arlicacion de las penas; qu~ fi ellas fe fe-
ñalaren " ~t las de la Real Cámara de S. ~lag. en la ,

. . , ""parte, que correíponda; y por lo que mira a las ya
aprobadaspor el Coníejo fe hagal1 quatro partes, Gen-
do preciflamenre la una para dicho Real deflino ,. y que .
al fin de fu puntual. obíervancia -Ie h~gª publicar, y
den las' ordenes corrcípondicnrcs; 'Y para fu mas exac-

. /' ..ro , Y puntual cumplirnicnto , que fu' Scñoria obedece
con el rcípecto debido: Mando fe pafíe un tanto de di..,
cho exempJar de la Real Provifion Teíiimoniada al
Ilúílriísimo Cabildo de eíla Ciudad, hacicndoíe faber

. fu tenor -a' los Señores Ju~zes Ordjnari~, Alcaldes
. ·'.Alamlcs de- ella, a los Eícribanos de .Cam~ra, Pro ..
. vinciá , Juzgados, Jufticia,' y Crernios; y por lo},_ue
mira a los Pueblos de eíta comprehcníiou fe libren ,los
Deípachos neceílarios por Vereda Impreílos , con iníer ...
cion de dicha Real Proviíion , y ..de cílc Auto, d~rigi..~
dos .~ las Jufticias de ellos, el-que fea tambien , para,
~----~ __ ~~~ ~ __ ~~ue
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que los Eícribanos , afs~ de eí'c.a 'CiüdaJ ,. cómo de rá~'
das partes, remiran cada guarro .meíes a la Eícribania / \

. Mayor. de eíla .Superintendencia ,Tefrint9nio de las .' ,_,
cautas, que en e] dicho tiempo: fe. nuvieleri ..,hecho,.·ex.;'"
préíf~nd9' de l~.s!concluías .las.penas , que ~ dicha .Real

. Cámara fe, huvieten aplicé}d.o·'1y afsi lo -proveyo , .'yl
.firmo, .; Don ,Gines 'de Herrnoía 'Y E.~pej\o,:- 1). Cae-
,los de ~Sylva...• Opól o~o ~·o o o. 00·0 • ~'o o" •. !,.o o ••. _ ~.'" • o'. o o' o •• o •

lo reftr:idQcorfia., y. pa,reGel,'par '¡os~-)r:4t1tO&,for:f!Jados
flbr.e·efl,e. alfumpto, .tí qu.e me remuo; .'lile'todo ,que- .
da original/en la Ejcribania Mayor .de: dicha Supe...
riniendencia, que cflá á mi, cargo, y para que.confle
donde con-venga, doi la préfentc.'en', Setxlla á sxinte .

. , cinco.deOaubre de md [eteiientos quarenta yoch(f.J,
•• / )' ." 1ft V .:..~
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